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La Corte Suprema de Justicia Circunscripción Judicial del Departamento Central, con domicilio en Prof Dr. Vittor o

Curiel y Dr. Oscar Paciello de la Ciudad de San Lorenzo, representada por su Presidente la DRA. MARíA TERESA

GONZÁLEZ DE DANIEL, nombrada al cargo por Acordada Ne 1767 de fecha 18 de diciembre 2024, dt:norninado
en adelante tA CONTRATANTE y la empresa ACTICOM S.A., RUC Ne 80085967-7, domiciliada en Avda. Pucrto
Pinasco esq, Brasil, de la ciudad de Luque, representada por el scñor VICToR

JULIAN ESqUIVEL GIMÉNEZ, con Cédula de ldentidad N'2.160.505, denominado Et PROVEEDOR, dc cornún
acuerdo convienen en firmar la presente Adenda Ne 0ll2O25,la cual se regirá por las siguientes condir:iofos:

OBJETO DE LA PRESENTE ADENDA.

La presente ADENDA Ne 01/2025 tiene por objeto la ampliación del monto y plazo del Contrato N" 15/2024
suscrito con la empresa ACTICOM 5.A., en el marco del llamado a l-lclTAclÓN PUBLICA NACIONAL N" 02/2024
"SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS JUZGADOS DE PAZ DEL DPTO. CENTRAT- AD REFERENDUM"- ID 441682,
que fuera adjudicado por Resolución del Consejo de Administración de la Circunscripción Judicial de

Departamento Central Nq 568 de fecha 19 de agosto de 2024, y se autoriza la presente ampliación de nronto y

plazo conforme a la Resolución del Consejo de Admin¡stración de la Circunscripción.Judicia del Departamento
Central Ne 601,/2025 de fecha 28 de agosto de 2025.

AMPTIACION DE MONTO Y PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO,

Para los fines de la presente Adenda, se conviene en establecer un monto total de Gs. 83.266.000 (Guaraníes
ochenta y tres m¡llones doscientos sesenta y seis m¡l) IVA incluido, por 1 (mes) mes más, hasta el 30 de
setiembre de 2025, conforme alsiguiente detalle;

83.266.000 83.266 000

Total {lVA ln.luido) 83.266.000

TERMINOS DE LA GARANTIA.

EL PROVEEDOR dentro de los 10 (diez) días calendario sigu¡entes a la firma de la presente Adenda Nq o112025,
deberá entregar a LA CONTRATANTE la extensión de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato de 30
(treinta)días posteriores a la fecha de la Adenda, para la plena ejecución del objeto de la misma..

DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA PRESENTE ADENDA.

a) La Resolución Ne 568 de fecha 19 de agosto de 2024, por la cual el Consejo de Adm¡nistración de t¡
c¡rcunscripción Judicial del Departamento Central ha resuelto adjud¡car el llamado de referencr¿.-

b) El Contrato Ne 15/2 4, y toda la documentación que hace referencia al Contrato or¡

c) La Resolución N

Ne 15/2024.-----
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CONDICIONES GENERALES.

Queda establecido, que las demás condiciones generales del Contrato principal pcrmanecen subsLstentcs (.rl

todos sus térm in os. ---- -----------------

EN FE DE tO CUAL, LA CONTRATANTE y El" PROVEEDOR, actuando cada uno por intermedio dc sLrs

representantes, debidamente autorizados, firman la presente Adenda Ne 01/2025 al Contrato Ns 1,512Q24, en )
(dos) ejem lares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de San Lorenzo, a los í13 días del mcs

de del año dos mil veinte y cinco.------------
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